
N.° 1289. SABADO 2 DE JUNIO DE 1838. d i e z c u a r t o s .
S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Sermá. Srá. Infanta Doña María Luisa Fernan
da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

PARTES.
PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO

y  DfiL DESPACHO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA»

Gobierno político de C iudad-R eal.=E xcm o. S r .: A yer m a
ñana al apuntar el dia y  coa el mayor silencio trató el ene
migo de forzar la tapiada puerta de Sta¿ María j y  abrió uu bo
quete por donde entraron ya  tres in fa n tes , continuando los 
trabajadores .operando. Guarecidos tras unas casas del frente 
fuera de muralla * en número de í 8 (J infantes y  500 caballos, 
seguramente aguardaban el momento de venir el tapial abajo 
para entrar sembrando la desolación y  el espanto ; pero muerto 
uno de los obreros, y  repartídose la alarma á'lós tiros del pues
to inm ediato que disparó su guard ia , se acudió con prontitud  
al punto atacado, y  el boquete quedó cerrado con colchones y  
reforzado con carros para im pedir en caso un golpe atrevido.

Entonces aparecía toda su infantería y  caballería oculta 
tras las tapias de las casas referidas, y por un lado y  o tro , aun
que á distancia de la m uralla, haciendo un alarde, se reunie
ron en el punto opuesto al ataque, dirigiéndose hácia M iguel- 
turra con las voces y tiros que tienen de costum bre, que fueron 
contestados. El comandante general interino trató de hacer un 
reconocimiento á poco mas de tiro de fusil con los únicoí 
20  caballos que había disponibles entre unos pocos carabine
ros de Hacienda pública y  M ilicia  nacional, en los cuales mí 
contaba habiendo querido dar con ello ejemplo y  com partir cor 
aquel gefe esta fatiga. Para imponer á jos rebeldes hizo venir 
una pieza de las dos de á cuatro que hay en el fuerte , que sa
lió escoltada de unos 44  infantes y  la caballería antedicha.

Tiró la artillería dos disparos, y  al primero ya salieron de 
los olivares que á esta distancia habia por la derecha 70 exce
lentes y  corredores caballos, á los cuales mandó hacer fuego 
graneado á la in fa n ter ía , de la que contra nuestras esperanzas 
solo una mitad hizo descarga, y  la de la derecha sin quemar un 
cartucho hu yó abandonando á su oñcia l, que luego acuchilla
ro n , y arrastrando á la otra mitad y  de consiguiente á la caba
llería en seguida. Las muías que conducían la pieza se espanta
ron , la prolonga se quebró, y  co podiendo engancharse el canon 
fue presa del en em igo , como también el armón con las muías. 
V einte y  cuatro hombres perdim os, muertos unos en el acto, 
y otros que fueron cortados y  prisioneros, acuchillados y  fusi
lados cerca de M iguelturra á pesar de haber pronunciado los 
caribes las voces de Cuartel que todos o im os: cuatro artilleros 
solos han perdonado por la falta que les hacen.

Unos 60  caballos euemigos con la mayor velocidad se adelan
taron hacia la puerta de Granada que era la del frente ; pero el 
fuego de unos cuantos tiradores de los dispersos, reforzados con 
10 hombres de la M ilicia  nacional de la que estaba en la m u
ralla, y el que desde esta hacia la demas tropa y  Nacionales, 
les contuvo y se replegaron á poco, no sin dejar en el campo 
unos 10  hombres según pudo reconocerse después. Quedamos 
sobre las armas todo el dia y  noche, y con un poco de descan
so ha ocupado sus puestos la gente armada esta noche para estar 
prevenidos, puesto que no se ha alejado el enem igo de estas cer
canías. Ocioso es inculcar á la penetración superior de V . E. la 
falta de tropas, 110 d igo para perseguir, sino para defender esta 
capital, cuya pérdida podía ser tan funesta para la causa que 
defendemos.

La correspondencia continúa en A lm agro y  aqui hace ocho 
dias: asi q u e, la presente com unicación irá por confidente á la 
adm inistración de correos de Manzanares para su dirección.

D ios guarde á Y . fí. muchos años. C iudad-R eal 2 9  de M a
yo de 1858.=:Excino. Sr.i^José de Elizondo.mExcrao. Sr. Secre
tario de Estado y  del Despacho de la Gobernación de la P e -  
níusula.

REDACCION DE LA GACETA.
 CORTES.

C O N G R E SO  D E  D IP U T A D O S .
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  B A R R I O - A I  U SOi

Sesión del dia  L° de Junto .

Se abrió á las doce y  cuarto , y  leida el acta de la anterior, 
quedó aprobada.

El Sr. P R E S ID E N T E  anunció que conforme al reglamen
to iba á precederse al sorteo de las secciones.

Concluido el sorteo , y  leido su resultado ¿ pidió la palabra 
el Sr. Monedero.

El Sr. P R E SID E N T E : ¿Para qué la pide V. S.
El Sr. M O N E D E R O : Para si fuese cierto que el Gobierno 

de S. M. ha recibido ayer una comunicación sobre haber en
trado Palillos en C iudad-Real j y  también porque hallándose 
abandonadas aquellas provincias á sus débiles esfuerzos, anun
cio al Gobierno una interpelación con arreglo á las facultades 
que me concede el art. 117 del reglamento. La anuncio á todo 
el Gabinete , y  particularmente al Sr. M inistro de la Guerra y 
al de la Gobernación.

El Sr. P R E SID E N T E : Se avisará al Gobierno. Se procede á 
la orden del dia poniéndose á discusión el dictamen de la com i
sión encargada de examinar la propuesta del Gobierno para 
que se le autorice para premiar á los aprehensores de Tallada.

Se leyó dicho d ictam en , en el cual la comisión, después de 
encarecer el servicio prestado por estos 17 valientes N acionales, 
considera m uy justa la solicitud del Gobierno, y al efecto pro
pone el siguiente proyecto de ley.

A rtículo único. Se autoriza al Gobierno para que de los 
bienes nacionales que existen en la provincia de A lbacete, á la 
que corresponde la villa de Barrax, agregue á los 17 M ilicianos 
nacionales de dicha villa  que aprehendieron al cabecilla Talla
d a , una ó mas fincas pertenecientes á los bienes nacionales, cu
y o  valor no exceda en tasación de 2 0 §  rs. Aprobado.

Continuando la discusión sobre la enmieada propuesta por 
el Sr. Arguelles al voto particular de los Sres. Morales y  Pa
checo acerca de la continuación del diezmo * obtuvo la palabra 
en contra

El Sr. PAC H EC O  , después de manifestar que los temores 
que ayer expuso el Sr. A rguelles al terminar su discurso de 
que su enmienda no tendría acogida favorable, eran fundados, 
pues que expresada ya la opinión del Congreso de una manera 
terminante al desechar el voto particular de los Sres. Lujan y  
H uelves por medio de una votación nom inal de 106 contra 66* 
D iputados, y  siendo la enmienda de S. S. una reproducción deI 
mismo voto párticular, porque aunque aparecía en forma de 
proyecto de ley formulado, no era mas q u e , como dejaba sen
tad o , el mismo voto por pasiva; y  después de manifestar igual
mente que la manera de presentar su voto los Sres. Lujan y  
Huelves era mas constitucional que la del Sr. Arguelles en 
presentar su proyecto ó enm ienda, continuó:

Es una práctica constitucional en todos los países que fá 
in iciativa de las contribuciones pertenece exclusivamente al 
Gobierno. Los cuerpos colegisladores suelen tener también la 
in iciativa  de todas las leyes por regla general en cuantos países 
se ha adoptado el sistema de Gobierno representativo; mas á 
pesar de esta regla general, cuando se trata de decretar y  pre
suponer gastos, corresponde al Gobierno; y  la razón , señores, 
es m uy clara , porque el Gobierno es quien mejor puede tener 
los datos para conocer las necesidades y  también para encon
trar los medios mejores de satisfacer estas mismas necesidades. 
H ay mas; hasta la práctica de todos los países de Europa en 
venir á pedir que se im pongan ai pueblo contribuciones está 
fundado en una verdadera teoría , y  díg tío asi porque esta 
práctica y esta teoría están consignadas hasta cierto punto en 
el art. 72 de nuestra C onstitución, en que se expresa que todos 
los años presentará el Gobierno á las Cortes el presupuesto ge
neral de los gastos del Estado para el año sig u ien te , y  el plan 
de las contribuciones y medios para llenarlos, como asimismo 
las cuentas de ia recaudación é inversión de los caudales públi
cos para su exámen y  aprobación; y  vean aqui corno aíircoan- 
do yo que el voto de los Sres. Lujan y H u elv es, siendo el mis
mo en su naturaleza , estaba presentado de una manera mas 
constitucional, porque recordaba á la Cámara el derecho que 
pertenece á todas las Cámaras del m u n d o , cual es el de apro
bar y  poner su voto en los pedidos que hace el Gobierno. Sin  
em bargo, el Sr. Argiielles ha presentado esta proposición, que 
aunque S. S. llama enmienda, yo  digo que es proyecto, y  res
petando mucho su opiniou en esta parte , manifestaré al Con
greso la mia.

Las enm iendas, señores, únicam ente pueden tener dos obje
tos: las unas pueden considerarse como una modificación presen
tada á un proyecto ó á un artículo del m ism o, con el fin de 
darle mayor claridad ; y otras,,separándose enteramente del pro
yecto ó artículo, pueden considerarse en este caso' dirigidas á 
que se deseche el artícu lo , en lo que va envuelta una especie 
de cortesía para 110 decir desde lu ego , deséchese el proyecto ó 
artículo. ¿Y una enmienda que no torna nada del proyecto, como 
la del Sr. A rgiielles, puede llamarse en buena lógica y en buen 
lenguaje enmienda? N o , señores: yo  me acuerdo que el Sr. S e 
na vi des presentó en una ocasión como enmienda una proposi
ción , y  el Congreso declaró que no era enmienda. Sin embargo^ 
no trato yo de repeler la enmienda del Sr. A rguelles; 110 me 
basta decir que está presentada á m i entender de una manera 
inconstitucional; no me basta decir que este 110 es su lugar; 
yo necesito entrar en su examen y manifestar razones por las 
cuales una parte de la com isión rechaza esta enmienda ó pro
posición*

El Congreso recordará el discurso pronunciado ayer por el 
Sr. Argiielles en defensa de su enmienda. Este discurso es ne
cesario examinarle y contestarle por parte de la com isión. Creo,

señores, que todo lo que dijo ayer el Sr. Argiielles puede redd- 
cirse á cuatro partes. La 1 .a fue una larga apología de la obra 
de las Cortes constituyentes. 2 .a U 11 exánien del diezmo en sí 
mismo considerado de una manera como tío se habia conside
rado en esta cuestión. 5 . 1 Examen del voto particular de los 
Sres. Lujan y  Huelves; y 4 -'1 Loa defensa del proyecto que sus
titu ía.

El Sr. Argiielles principió examinando algunas palabras del 
preámbulo de este voto particular, deduciendo de ellas que no
sotros acusábamos de im previsión á las Cortes constituyentes» 
Las palabras fueron estas, yo  las leeré: {El orador leyó mi 
trozo del discurso del Sr. Arguelles-.) Si de aqui se deduce 
que nosotros hacemos un cargo de imprevisión á aquellas Cór^ 
tes en cuanto á la abolición del diezm o, yo por mi parte co n 
fieso que es justa esa acusación.

N o trataré de examinar ahora este pu nto; pero sí diré qué 
puesto que con esta institución y sus productos se cubrían  
cargas necesarias del E stado, hubo im previsión cu suprim ir  
esa institución sin haber pensado previam ente en otra que la 
sustituyera. {El Sr. M endizahai hace nn signo negativo.) El 
Sr. Mead izaba l me dice que no hubo im previsión: yo bléti sé 
que 3. S. propuso un medio para cubrir estas cargas: si era bueno 
ó malo, no es del caso ahora decirlo; pero ni el Sr. Arguelles n i 
todos los oradores razonadores del mundo podrán probar que 
hubo previsión en aquellas Cortes cuando al abolir el uiezrno sé 
dejó en descubierto una atención del Estado. Que se diga que 
las Cortes 110 pudieron obrar de otra suerte, yo de ninguuá  
manera lo im pugno; pero lo que 110 tiene d u d a , es que hubo  
imprevisión en separar un sosten del ed ificio , y  que se dejó esté 
edificio expuesto á desplomarse.

Pero el Sr. Arguelles dice que lejos de haber itnprevisioil 
habia un sistema completo , y  para esto nos habló de la refor
ma del clero. Y o también haré mérito de esa reforma, de ese 
proyecto que no ha merecido la sanción de S. M. * y diré que 
lo que hubo completo fue la destrucción del culto, Pudo pen
sarse en la sustitución , pero no se llevó á efec to ; (rwnoresk) Y o  
no vengo á hacer cargos á nad ie, ni á las Cortes anteriores 
y o  veo un mal, y  ese mal lo dirá la historia con su fallo sCvéro.

La segunda parte del discurso del Sr. Arguelles fue el exá
men del diezmo. Señores¿ parece que apenas se debia tratar dé 
esto en esta cuestión.

A qu i no se pide que continúe indefinidamente el diezmo ¡so
lamente se pide su continuación para un año. La cuestión era 
puramente de necesidad y de ver si habia un medio prudente, 
eficaz y positivo de sustituir al diezmo por este año.

Señores, yo  bien sé en lo que consiste el que esta cuestión del 
diezmo 110 este resuelta, y  digo que no está resuelta, porque 
vagamente se resuelven las cuestiones en las Córtes, unen tras 
no se resuelven con completa justicia : la cuestión nunca estará 
resuelta, mientras no se haya dotado al clero , mientras no se 
haya dotado á los partícipes legos y  se les haya indemnizado: 
hecho esto, la cuestión está resuelta para siem pre, y  tVo haya  
miedo vuelva á tocarse. {Bien , bien.)

Por lo demas, señores, el Sr. Argiielles al examinas* el diez
m o, lo im pugnó de una manera que puede decirse no hizo  
im pugnación n ingun a, porque el que continúe ó no le im por
ta poco, porque el Sr. Arguelles se opone al diezmo no por su; 
faltas económicas ni políticas, sino porque estaba institu ido en 
favor de una clase que era rica y prepotente, lo cual no q u ie -  
re S. S.

A  mí me parece haber comprendido ayer que el Sr. A rgue
lles habia manifestado que se irritaba cuando oia hablar de la 
pobreza del clero. Señores, no me irrito cuando oigo hablar de 
su pobreza, y  sí me parece que se burlan de él. ; La riqueza del 
clero! Catedral hay de las que han pasado por mas ricas en Es
p añ a, la de Sevilla , que no han repartido un solo maravedí etc 
el presente año. ¿ D e  dón de, pues, puede provenir esa riquiza?  
Señores, confesemos que en el día el clero es pobre , y esta con
sideración le hace acredor á (pie se le respete.

El Sr. Arguelles quiere .seguramente que el clero sea pobre, 
y  yo creo que entre los males que puede haber en esta institu 
ción ninguno tan grave corno que el clero sea pobre. El clero 
pobre lia de ser ign orante, fanático y perjudicial: cuando sea 
pobre entonces tendremos que temerle m u cho, porque con fa 
ignorancia y el fanatismo está unido un sentim iento relig io>0 de 
que se le arranque la subsistencia.

El Sr. Argiielles se oponía también al diezmo ; y  otra do 
las razones que dio im pugnando el estado de los partícipes le
gos es que estos se han apropiado una parte de sus fondos. Se
ñores, cuando no se trata de uti diezmo de miles de millones; 
cuando se trata de una cantidad reducida por últim o á que 
continúe el diezmo por un a ñ o , la razón del Sr. A r g i ie l l e s  l le 
vada al últim o extrem o, podría probar qne S. S. no quiere per-* 
ciban ni una parte ínfima para atender á sus necesidades. El 
Sr, Argikeli.es, muy ilustrado en punto á la h istor ia , acudió á 
e 11 a . dando razon para probar sus argutusutos de cuán auti— 
5?.10 venían en España estos clamores contra el diezmo y las 
^lic iones presentadas en sus Córte; para que se aboliere, c ita n -  
do al efecto las Córtes de Guada tajara y  lo resuelto en ellas. 
De la lectura de aquellas Córtes corno de todos los anales de 
aquel tiem po, y  que yo respeto m u ch o, aunque no quisiera 
volver á la libertad de aquel tiem p o , no obstante que la co n -



sidero seria de mucha utilidad; de los anales de aquel tiempo, 1 po~ible haya un ministerio que entre con un plan firme yace~
di~o, resulta que el clero y los señores se disputauao el poder; 1 tado. No vino á decir cuál era su opinion, porque no deb1a 
uo reclamaban que no hubiese diezmo, porque el diezmo era ni tenia para que, y sabe muy bien el Sr. Argüe \les que el 
antiquísimo, su origen respetable, como que ha sido coetánoo Ministro de H;~cien~a antes de cumplirse el mes de haber en
con la fundacion de la monarquía' pues cuando nuestros as- trado a desempeñar sd encar,;o se ocupó de esta cuestion' y dió 
cendientes ganaban á lanzadas algun terreno. ~e los. moros, !lCU'- las c~rcalares que se ~hao oído leer, )' de que tanto se ha ha-
dian siempre con el, diezmo á la manutencion de la iglesia. blado. . 

Ya que se habla de la dotacion del clero, dire con cuánta El Sr. Argüelles indicó que esto producia males de conse-
admiracion he oído rechazando la doctrina del diezmo, de que cuencia, porque evistia una ley que babia creadd intereses, y 
es conveniente que·el clero esté asalariado por el erario. Yo, que estos podían ofenderse, porque á saber los compradores de 
!eñores, no encuentro ningun deshonor en percibir sueldo del bienes nacionales, que estos biene$ se. encontraban gravados con 
Estado; concibo muy bien la conveniencia de que la corona sea la cootribucion del diezmo, se hubieran retirado de la compi·a; 
satisfecha por el tesoro público; porque la corona es una iosti- pero yo diré á S. S. que ningunos intereses ha creado la ley 
tucion política, la mas grande; pero el clero no es una insti- de J u lío, y que en nada se ha perjudicado :i los compradores 
tucion política; es una institucion social; es mas, es unrt insti- de bienes nacionales. 
tucion humanitaria, y asi yo no quiero que el clero sea consi~ Habló tambieo S. 3. refirien~o con bastante énfasis que el 
der~do como un funcionario público, yo no quiero que mande ministerio 110 ha venido con un mensaje á manifestar el estado 
en el Estado, sino que le mande el Estado, y que este no ro ver- en que estaba el emprésti-to. El MiRistro ofreció que en esta le
se en lo mas mínimo en la religion. (Rumores.) gislatura ó en la póKima daria cuenta del resultado, y bien 

.. Siguió el Sr. Argüelles impugnando el voto partkt~ar, y públi-cas soR sus operaciones en este asunto, pues hay ya una 
diJO que este presentaba muchos riesgos porque podia caer el comision nombrada al efect&. 
ministerio actual, y tambien podian disolverse bs Córtes. Pero El orador, haciendo otras reíleKiones, dijo acerca del cargo 
yo no concibo que el voto particular pueda depender de la per- hecho al ministerio y particularmente al i\Iinistro de Hacien
manencia del actual ministerio ni de las presentes Córtes, por- da, hecho por el Sr. Argüelles acerca de u o haber presentado 
que si hubiese pasado á ser ley, tanto el ministerio como las un proyecto de ley sohre venta de los bieo.:.s del clero, que era 
Córtes que nos sucedan la respetarán, y de cousiguiccl•1 el mis- cosa muy no·table que S. S., tan amigo de todos los Gouiernos 
mo riesg? tie,ue la, enmienda de S. S. . y tan poco afecto á hacerles la oposici.on, com? que en este 

Mantfesto t'l Sr. Argüelles que el proyecto del dtezmo era mismo siti.o, acxdando un voto de confianza, d1¡o que porque 
pernicio~o; que con él no babia para satisfacer las atenciones; estaba secreto tenia mayor mérito, se mostrase ahora tan con
que este año el diezmo produciría menos que el anterior, y que trario al ministeri{). Entra des pues á analizar la enmienda del 
por consip{tliente .d medio die;:mo seria tambieu inferior á la Sr. L rgiielles, y comparándola con el proyecto del Gohierno, 
suma de 70 millones. demuestra que S. S. r¡a mas al!;\ de lo que propone el Gobier-

. Señores, esta es la gran cuestion que hay que cgntrovertir. no, pues ·este dice que habrá una junta en la cual pueda en
St no se toma en consideracion la enmienda del Sr. Argüelles, trar algun echsiéstico, y el Sr. l .. rg :·,elles propone que haya 
entra de lleno esta cuestion, y nosotros trataremos de probar una junta de s:ete individuos, los GUa les todos pueden ser ecle
que el medio diezmo es bastante. Yo, ,;in adelantar la cuestion, siásticos, y concluye diciendo que cuando se entre en la dis
debo decir que el medio diezmo producirá mas que el diezmo cusion del voto particular dará las explic.aciones debida ... 
~r muchas razones, en particular una muy sencilla, y es que El Sr. Argüelles hizo algunas aclaraciOnes. 
Si se tratara de una contribucion para siempre, no daría nada; & declara el punt-o suficientemeutc discutido, y se acuerda 
pero tratándose solo para este año, presentándose muy bueila la que la votacioo sea c~mi nal. Verificada esta, resulta de ;echada 
cosecha, por fuerza ha de producir mucho. Hay ademas otra la enmienda del Br. Arg:i.elles por 93 votos contra 65, en la 
r~zoo, y es, que seg~n se nos ha manifestado, ~n el año pró- forma siguiente. . . 
XI m? no se ha apremiado para la cobranza del diezmo. Cuando Señores que dijeron no: HompanerJ, Benav1des , Remoso, 
el. diezmo era una institucion que se creía de origen divino, M. Someruelos, Mon, Castro, Fernaitde:~ de Córdoba , Istúriz, 
antes de su aboliciou, cuando estaba consignado en nues- Poozoa, Feroandcz Bae!:a, Galiano, Lopet de Rivas, Donoso, 
tras l~yes que el di~zmo era negocio de conciencia, no babia Montevírgen, Sleijas, Carrasco (D. Juan ) , Carras::o (D. Rufi
neceslda.d de a.premtar para su pago; pero cuando se decretó no), Carvajal, Ay:-~la, "foreno, Pacheco , i'::~orales, Pidal, Gor, 
qu.e deb1a cons1derársele como una contrihucion civil,.clebió apre- S. Pamble_y , Arramla , Cama leño , B~llesteros, S. de la Fuente, 
nuarse á su pago como se hace con las demas .contr~huciones, Curado, Ba{era, '1<. de Oca , Villa Iba, }3¡Jsera , B. Murillo, 
pues de lo contrario pocos ó ninguno las satisfarían. Co:;ío, M uro, V. Queipo, Cada va\ , Loriga, { il[. Vi gil, Puche, 

Entro .~hora á hacer algunas reflexiones sobre las bases que Alnurias, Hogueu, Marti, Satorras, Rey, Cornejo, Alman>a, 
el Sr . . Arg_uelles presenta en su proposicion. Estas san las de la Olabarrieta, Govantes, Awela, Villav ~rde, Ormaeche ~ Car
contnbuCioo extraordinaria. ¿No ha visto S. S. las dificultades ramolino, Larr!va, Toral, Bolaños, Pose: da , M. Polo, Colomo, 
que ~resentan? ¿Pues cómo á pesar de esas d ificultades se ha Borrás, Toda, Po u, Moret, Hidalgo Calvo , Cara vantes, A n
atrevido~ proponer las mismas bases? Mucho patriotismo debe gueras, M. Ayala , Valladares, .<\rmcodariz, Mela, Samanie
ser por ct.erto el de S. S., cuando Diputado por 'M.a.d\·id quie- go, Perez, Vitoria, La Rosa , ;_.e al, Arteta, t'L tle la Rosa, 
re se sustituya esta cootribucion al diezmo en una proviracia More\1, Motilla, Albear, Va.r:que~ QueiFo, Fuerte ... Ayamans, 
que c~mo la de Madrid está tan fuertemente recargada. Yo Casa blanca, Zafortev.a, Pardo ~~t:<Juten~ro, V. i ,'oscJso • C. Ca
por mt rarte confieso que no llega mi patriotismo á tanto , y lla ntes, N a va O sorio, f 1· • .Pr1:;sidente. 
como Diputado ~e Sevilla, ~unque tambien lo soy d~ la oacion, Señores que dij~ron sí: Fontan, con~e de las. N av~s, Florez 
Y al paso q~e _mtre.por los tntereses de esta debo mtrar por los Estrada, Moure, V1lches, JIJadn,~, McnC.u~ba l, L.erg t:es, Cante· 
d.e mi provincia, d1go que no consentiría se la recar¡;ase mas ro, Argúelles, ?rernpraalc, Lujan, <?ere: de RIYa', Infante, Ove
de lo que está en una contribucion que adoptó por bas()s, al jero, Sacoho, Jimenez , Romero, Elordi, Cañ3b&te, Seoane, 
r~enos ~al es el proyecto de la comisioo, las de las contribuci-o- Jaen, Rodriguez 7 era, San '11'1 i~u~~ , i· ' ~ r' ~iu , Cevallos, Hi
nes antiguas por falta. de datos estadísticos, y por cuya rat:ou tla~o Chacon, Carda, ·:¡ aldés, Bur:·tel , J. ~e los Rios, Roda, 
han de resultar agra~I?s muy notables. Guillen y Roda, Olózafj;., rt:oardi, Gallardo, Al vare~, Fer-

Coocluyo pues diCiendo, que si el ánimo del Congreso es nande~ Gallardo, Sal hato, klcon, Polo y Monge, Iñigo, Ugar
que el clero esté dotado, no con pro(usion, sino con decencia, te, Laodero, Quinto, Mari,,, Fernandez A le jo, Lab0rda, M o
es meneste.r que el clero recaude esta contribucion del diezrno. aedero, Peree Co~ar, Garri,1o, l :ontoya (D. Diego), Marti
Yo no qu~ero que perciba su parte del Erario púhlico, porque · ne·,; Peral, Monwya (D. J.) , Cano ~.:auuel, Guillen y Gras, 
eotouces stempre tendrá las mismas necesidades, porque si llega Al~a~a, Silbela, Esteh:an, I<'errer, Cc.rhooel!, Ma;:ail'J. 
á un pu~b_lo una. columna de tropa en ~ersecucion de facciosos, Total 65. 
no podra Impedir el alcalde que recoja la contribucion del diez- El Gr. Ministro de GRACL\ Y JOS"i':OA: RalHndosc 
•?o_y_ se ap~oveche de. ella, y entonces la contlibucion será un presente el Gobierno, puec'.e ·~lf'r lt:~ c'r 1-ct. i" '.er~ek:io~ 401lll1-
engano. As1 9ue, repito, que para que el culto y clero no q~e- ciada por .un Sr. I3iputatl ' '' 
·~en. desaten~ Idos, es que el mismo clero lo recaude pqr medio 'de El Sr. ~d.ONEDERO, -"ottto { utor 1.:1 e\la: :As : .. ~i · '.::tros 
ras ¡untas diocesanas. de Guerra y Gobernccion roe han thani':";~stado una COL"1noica-

EI Sr. ARGUELLES, haciendo aclaraciones, dijo que al cion acerca del objeto que me movia á int!r¡d11r al Gobierno; 
cargo hech? por el Sr. P~c~eco de qu~ las Córtes constituyen- e n este su puesto no tengo inconveniente en d'i(erir -:i mañana la 
tes ~~~ tuvtero~ la p~evlSlon necesaria cuand.o al ~ecretar la intll1'pelaci<ln, porque pueden confirmarse _!as noti:ias. En esta 
~boh~10n .del diezmo stn ha.ber subrogado al m1smo. tiempo esta atencion desde ahora la anuncio para manana. 
t:ontr!buc10n e~ otra, deb1a contestar haber mamfestado que El Sr. HIDALGO: i?id.o que se lea el art. 118 del regb-
las Corte~ constituyentes no habían echado esto en olvido, por- mento. 
~u~ habta un p~oy~cto completo de subrogacion que tenia seis Se Ice y dice asi : 
o Siete m~ses, anad1endo ahora que la causa que desconcertó la «Podrá hacer el aRuncio de palabra cuando se halle presen-
pre,eotaciOu de est~ proyecto fue el suceso de Aravaca. (Bu- te el Ministro del ramo, el cual contestará en d acto ó se toma
mores. El Sr. Mm!Str~ de Hacienda pi~e la palabra.) Y rá tiempo para contestar, si el Gobierno cree ó no conveniente 
clespues ~e .o~ras aclaraciOnes, á las que satlsfizo el Sr. Pacheco, dar explicaciones sobre el objeto indicado, y en el dia que es
c:o_?cluyo ~Ictendo al cargo que ~gun ha~ia eotenc;licio di~ho tará dispuesto á verificarlo." 
senor 1~ hiZo acer~a de que s.us impugoaci~nes hab1an tenulo El Sr. MONEDERO: Yo creo que el articulo del regla
por ob¡eto el concit.ar las ,rastones, que ha?Ia estado .m~y dis- mento no me hace perder el derecho~ la retiro para mañana en 
tante de .hacer ~~~stones a S. S., y que vtendo su tnststeocia los mismos términos que la tengo anunciada. 
sobre la t~prevts~on d~ las Córtes constituyentes, wlo el tiem- Queda retirada. 
po er~ quten pod1a cahfi~a~la,. por~ue, r,ñadió, el ministerio . El Sr. Ministro de la GOBERN ACION: N o puedo me-
del d~a, corr.o todos los mwtsterlOs, tlece la espada de Damocles nos de decir que al haberse anunciado esta ioterpelacion, ten
pend!ente sobre su .cabeza. . . go que contestar á lo que ha dicho el Sr. Diputado; lo que 

. El Sr. Secreta~to del De~pacho de HACIENDA: El rmois- hay es lo siguiente. Ayer al llegar al salon de columnas, el 
teno presente no ttene pend1en~e so.bre ~u c~beza mas espada ~r. Mouedero me preguntó, ¿hay noticias de la Mancha 7 Di
que la de la ley. ~ su fall~ esta -pronto a su¡etarse. No voy á )e: sí las hay, y no ouenas si se confirman. Llamó á sus com
entra~ en .la. cueshon del d1ezmo porq'OO bastante he manifé.sta- pañeros y les dijo lo que babia. Se acercaron por la noche á la 
do mu optntooes al Congreso sobre este .P~nt~; pero ~ab1én- secretaría y me dijeron : ¿.puede usted decirnos qué pormenores 
dose atacado ~3e~ de frente al act~al mtm_steno, voy a bacer hay respecto á la Mancha 7 Les -dije: lo que hay se reduce á 
al$.unas exphcactones en contestacton al discurso del Sr. Ar- u u parte del comandante de Y ébenes que traslada al de Tole
«tJelles. do, el cual ha ~ido comunicado á esta á las siete de la noche: 

. S. S. eomen~ s.u di.scurso quejándose del ~inistro ele Ha- Me dijeron: no9otros vamos mañana á interpelar; yo les dije. 
etenda Y. ~el mtmsterto actual, porque babtan aceptado un hagan ustedes lo que gusten; el Gobierno si hay objeto respon
earg? seme¡ante no pensando en las consecu'!ncias que traerían derá. Esta mañana se ha recibido noticia del alcalde de Mora, 
eonstgo tanto el esta.do del arreglo d~l clero, el diezmo, como por la cual no se confirma la de ayer; el S r. Monedero me ha 
las demas l~ye~ sa.ncJonadas: que d.ebtan de .haber previsto esto, preguntado , ¿tiene usted noticias 7 Le contesté: si , este parte; 
.1 que a.l dta stgmeute de t~~ar a~Iento de?ia.n haber anuncia- pues entonces, dijo el Sr. Monedero, no haré la interpelacion0 
Clo s? ..:mtema, no sol~ pohttco, stno ec;onom1co. pues ya se tienen noticias. En este caso no sé qué noticias pue
. . Senor~; en l~s patses. en que hay ststema representativo, en da querer S. S., pues ya sabia estas; ahora si la interpelacion 
l~s ~ue acuso s?l? se ~enttla).IIla ley en una legislatura , es muy tiene otro objeto, l. cómo es que ac~ba de retir~rla 7 S •• S. tiene 
~~c~l cj.ue el mt.mst~rto que.,~?t~e, te.nga ya su plan comentado; derecho para hacerlo; pero el Gobterno tamu1en e>ta en uso 
per_o en un. pau en d?~de to<lo e.st~ desecho·, en donde hay que de su derecho para decir puedo ó no contestar: si no pueJo, 
estábl«er atstema poht1co ~ econouuco, l basta relit;io¡o, uo ~ cito para ~1 dia; por lo ~ato el Congreso verá que el Gobier~ 

no ha venido para responder á todos los puntos , y segun sea la 
pregunta, dará contestacion ó no. 

El Sr. MONEDERO: Yo conozco el derecho del Gobiern 
para decir si tiene ó no inconveniente en responder; pero ¡~ 
primer~ equi.vocacion ~~~ ha padecido S. S •. es supoa~ .~-e. yo 
no hab1a sabido 1~ notlcta hasta que ~1 Gobterno ba· *!4hi ·'- · 
bondad de comumcarla: yo ya la sabta' 1 en prueba dé. eu~· 
que le pregunté qué babia de Ciudad-Real. La segui1da equi
vocacion ha si .Jo creer S. S. que mi objeto solo era acerca de la 
entrada en Ciudad-Real; ya dije si e•to era ciert9; pero tarn
l>ieo hacia ver que mi in terpelacion se dirigía al abandono de 
la Mancha. 

El Sr. Ministro de GRACIA Y JUSTICIA: Pido la palabra 
El Sr. PRE'>IDENTE: E o;tá ya retirada la interpelacio • 
El Sr. conde de la N A V AS: Que se lea el art. 118 del re: 

glamento. 
El Sr. PRESIDENTE: Está ya este asunto concluido. 
El Sr. conde de las N A V AS: No está concluido. . . 
El Sr. HIDALGO: Yo voy á hacer la i uterpelacion, 
Habiéndose conformado el Gouierno, dice 
El Sr. PRESIDENTE: Puesto que el Gobierno aceptá, pue

de V. S. hacerla. 
El Sr. conde de las NAVAS: Que se lea el art. 1Ül del r~~ 

glarnento. . 
Se lee. 
El Sr. conde de las N A V AS: Pido la palabra para decir 

por qué qui11ro que se lea ; es justo, porque me parece ....... . 
El Sr. PHESIDEN TE: No señor; Sr. conde , no hay pala

bra. Sr. Hidal~o, puede V. S. hacer la interpelacion. 
El Sr. HID \ LGO: Soy de opinioo que segun el art. 118 

del reglamento, el Gohierno está autorizado para decir si tiene 
Ó no inconveniente en responder y lijar dia para coutestar. 

Yo prescindo de que los facciosos hayan ó no entrado en 
Ciudad-Real, que hayan degollado á la guarnicion; si uo lo 
han hecho lo harán probablemente. (Murmullos.) En la pro
vincia de Ciudad-Real hay '2500 faccioso~, y tropas de la Rei
na no llegan á 450 homures. En ciudad-Real h .1bia 40() á 51)~ 
hombres; pero sacó el Sr. Quiroga, com pañero nue~tro, corno 
111efe de estado mayor, )00 i .. fantei y 50 caballos, y le salie
ron al encue•.tro P.~lillo i y Orejita, y tuvo que retroceder. Cuan
do pudo fue á Almodóvar, doude se e,tacionó ; por consiguien
te en Ciudad- Real 110 hay mas que '250 hombres, con los cua
les no hay en mi concepto prc.babilidad de defenderse de P~ li
llos. Orejita ha reuoi.::o W hombres, los que está orga niz~ndo 
y di sciplinando, y desde Gudad-Real se oye el ejercicio de 
fuego que hacen; alli estan asolando el campo tranquilameate. 

Desde el 26 de Febrero la planta de un ¡c:ldado no ha pi
sado la tierra de Calatrava, donde Orejita ha verificado una 
c1uinta, reune fuerzas, y dispone de toda la provi11cia. La de 
Ciudad-Rea 1 se compone de ciento veinte y ta u tos puehlos; y 
hosta las ú lt imas noticias, si son t.:iertas, solo habia cinco pue
blos que la faccion no hu biese allanado, los que son: Ciudad
Real, Mam:anares, Daimiel, Santa Cruz y To-ral va: todos 
lo; decnas se halla u domin .. dos por la faccion; en todo< impone 
tributos; allí e;tan trauquilameote daudo forrage. En Vdlarru
bia han recogido la cebada: en la Calzada han cnnsumido la 
cebada, el trigo y el centeno: lo mismo ha sucedido en Aldea 
del Rey, Almodovar y Puertollano: fi,.almen te, en todos loJ 
pueblo, que esta u á la falda de -iierra- Morena, todos los pue
L>!o.> e.,tan eutregados á las facciones. Por lo tanto, si loo; Dipu
tados de Ciudad- Real han tenido razon ante; de ahora para 
iuter pelar al Gobiemo, júz~ue>e por lo que acontece si actual
me. te deberán tenerla. Los Diputados de CJUdad Real tieuea 
sendereadas las escalas del miuisterio para hacer ver los males 
de la provincia, y solicitar heueficio-; para ella: no ueuen queja 
del Sr. M ioi , tro de la Guerra: en S. S. han hallado acogida, y 
les ha dado siempre buenas palabras. 

Estan persuadido> que si la fatalidad no hubiera hecho el 
haber temdo que dejar el deipacho, no e'taria a~i la provincia; 
pues le, prometió que á consecuencia de salir de Ciudad-Real 
el ~.0 de ligeros, lo reernplazaria el '2'1 de 1\:l~yo con el ).0 Si 

-asi hubiese sido no hubiera sucedido la catá;trofe horrorosa 
como la de la Calzada de Calatrava. Hasta ahora el G obierno 
no ln d:a:lo uft pasa relativo á consolar á tantas viudas y huér· 
faoos como alli quedaron, pues no hubo autoridad alsuna n 
la rroviPéfa r¡ue baya aco~ido aquella poblacion. 

En esle concepto, á no ser que se teugara ·unticiu posterio-:
res , no hay en Ciudad-Real mas tropa sino 150 á '201) hom-: 
brcs ; y no habiendo las suficientes, quiere deci r que si no ha 
caido en poder de los facciosos, caerá. Si el miuisterio ha re
ciuido noticias posteriores, no diré nada; pero anoche estuvi-
mos á ver si las tenia, y nos manifesiÓ que no. · 

El Sr. Ministro de la GUERRA: Es cierto que no tiene la 
Mancha el auxilio que deuia tener; mas no puede dudarse que 
bay mas fuerzas que las que ha manifestado S. S. No sé el uso 
que se hará de ellas; pero realmente hay un batallan de A frica, 
otro de cuerpos francos, y aun yo creo que hácia la parte de 
Santa Cruz y Manzanares debe estar •una brigada del ejército 
de reserva. Han pasado igualmente cuatro com pañías de Piasen
cía, y maniobrando con actividad yo estoy eu que hay fuerzas 
bastantes ' mientras llegan 1 o~ hombres para acabar con la fac• 
cion enteramente; estos se esperan de un momento á otro; no 
puedo decir rnas. 

El Sr. HIDALGO: A los Diputados de Ciudad-Real les 
inspira coufiauza el Ministro de la Guerra, y creen que en lo 
sucesivo se remediará la provincia. Pero acerca de lo que S. S • 
ha manifestado sobre ese cuerpo franco, es oecRsario que tenga 
entendido que se perdieron cien hombres en Puertollano ; treiuta 
y tantos en Malagon ; por consiguiente de 700 plazas que te
nia se ha reducido el número. 

El ejército de reserva debe venir marchando, pero uo consta 
todavía que sea asi; por lo cual yo aseguro que si la Mancha 
no se socorre, aun cuando se socorra la capital·, toda la riqueza 
se pierde; y anuncio que oo tiene que pensar ei Gobiern? e o la 
recaudacion de la contribucion de guerra ni en los dtezm~s; 
ni creo tampoco que haya un derecho á exigírseles estos sacri
ficios cuando se les está entregando á los facciosos. Ahora se 
puede juzgar si eran ó no insignilicantes las facciones. d~ Ore
jita, y ri los buenos patriotas debían rogar porque ex1st1ese; ~~ 

, infinidad de viudas y huérfanos que ha hecho, y tantos fact
nerosos como acaudilla. 

· El Sr. c;oude de las Navas, que tenia pedida la palabra' la 
renuncia en 

El Sr. CEVALLOS: Señores, estoy decidido á interpelllr 
al Gobierno cada ocho di as, ínterin la provincia de la Mancha 
no Cité en otro e~tado. Las ca~Jsas de et~contrane ·en el que se 

.... 



halla , son del G obierno, de nadie oías. Siento que el Sr. M i
nistro de E stad o , que ha estado desempeñando las funciones 
de M inistro de G uerra , no e>té presente. Y a  el Congreso sabe 
las tristes ocurrencias acaecidas con la invasión de B asilio ; y  
para vergüenza hasta mi* , Basilio en el dia está en la provin
cia de Toledo y C iudad Real protegiendo á los hombres hon
rados; está haciendo lo que el Gobierno no tiene fuerza ni va
lor para hacer. En virtud de la fuerza que tiene está prote
giendo á los hombres de bien de la provincia; cosa que el G o 
bierno no hace; es una mengua , señores, hasta del Congreso. 
Las provincias de C iu d ad -R eal y Toledo e^tan abandonadas á 
sus fuerzas; estábamos confiados en el ejército de reserva, según 
las palabras que oí aun á los particulares, y se creia que esas 
provincias iban á acabar de padecer; ¿pero  ha sido asi?  No, 
señores. El ejército de reserva estará en Santa Cruz ó Valdepe
ñas; ¿ y ha evitado los m ales? Dígalo la sangre que ha corrido; 
y según noticias, que no pueden dudarse, la división de reser
va fue mandada regresar á Andalucía. ¿Q u é  sucedió con esto? 
Que la provincia de la M ancha quedó enteramente huérfana, 
pero mas debo decir. Para los intereses particulares, la destruc
ción de Basilio ha sido un mal {UTurmullos): para la causa de 
la nación ha sido un bien , es c ierto ; pero para los intereses 
particulares, no. ( Murmullos: muchos señores piden la p a la 
bra  ̂ entre ellos los Sres. Martínez de la Rosa , Olózaga, 
Cantero , Calderón Collantes.) Decia , señores; tengo que ex
plicar esta idea , pues parece que se han alarmado algunos se
ñores: daré explicaciones. D ec ia , señores, que habia sido un 
mal para C iu d ad -R eal la destrucción de Basilio en B e ja r ; una 
prueba de ello es que Basilio llevaba consigo todas las facciones 
de la M ancha ; y asi que se le batió , volvieron á sus hogares. 
Por consiguiente , si bien ha sido un triunfo para la nación, 
para los particulares ha sido un mal. L o  digo francam ente, y 
con sentim iento, porque siendo de la provincia de C iu d ad - 
R e a l, y teniendo parientes, amigos verdaderos, he de sentir, y 
siento presentarme en este sitio. Todo lo-que allí sucede y suce
derá , culpa es del Gobierno ; porque pudiendo evitar los males, 
nó lo hace; porque pudiendo tener a la provincia con el núme
ro suficiente de tropas, no las tiene. ¿ De qué se rv irá , señores, 
que el ejército de reserva venga á C iu d a d -R e a l, cuando todo 
esté asolado, y y a no exista? La manifestación que ha hecho 
el Sr. M inistro de la Guerra acerca de que hay fuerzas, es un 
cargo nuevo mas contra el Gobierno. Si existen fuerzas, yo pre
guntaré : ¿cóm o las facciones tienen mas? N o creo que el G o 
bierno debe perm itir que las fuerzas que haya falten á sus de
beres. Nosotros , señores, recibimos comunicaciones de esa pro
vincia de sugetos respetables por sus fo rtun as, por su posición 
social: de algunas de ellas tiene conocimiento algún Sr. Secre
tario. Por ú ltim o , si digo que C iudad-Real está en el último 
estado de abandono, nada exagero.

El Sr. M inistro de H A C IE N D A : Estas interpelaciones van 
de figurando el Gobierno representativo, y  dan lugar á que se 
cói vierta esta monarquía en una especie de república. Todos los 
Sres. D iputados tienen un derecho sagrado de hacer interpela
ciones hasta el último extrem o; pero estas es necesario que re
caigan por actos que me ezcan traerse á examen. N o pudo nun
ca ser otro el objeto del reglamento que el dejar campo para que 
91» circunstancias críticas, en aquellos tiempos que llevan con
sigo el peligro, cada D iputado pueda interpelar al G ob ierno , y 
promover la discusión. Y o  creo que los Sres. D iputados tendrán 
presente el reglamento, y  110 darán lugar á que esto se convierta 
en que cada parte que se reciba, cada Diputado ponga en m o
vimiento y en peligro la suerte del G obierno, y  expouga acu
saciones que llevan consigo un mal , no á las personas, á estas 
nada im porta. Los Sres. D iputados son testigos que desde que 
estamos ocupando estos bancos, no hemos esquivado interpela
ciones: jamas hemos hecho uso del reglam ento; nos hemos pre
sentado, anticipándonos á dar explicaciones.

N o se crea que por eso hacemos un favor en nuestro bene
fic io ; es únicamente por el Gobierno representativo, á cuyos 
actos estamos sujetos.

Contentando á la interpelación del Sr. Monedero , la cual 
ha sido repetida por el Sr. H id alg o , no me hubiera levantado, 
porque no sé qué contestar, no por falta de razones, sino por
que ignoro los datos. Pero se han usado expresiones fuertes, las 
cuales me han movido á tornar la palabra; una de ellas ha si
do la alusión de no estar presente el Sr. Presidente del consejo 
de M in istros, á quien se ha hecho una inculpación que no me
rece, que ha sido injusta.

Cuando se abrió la discusión se acordará el Congreso que el 
Sr. Monedero d ijo que estaba abandonada por el Gobierno la 
provincia de la M ancha. Otro >r. D iputado ha manifestado 
que habia sido entregada á las facciones por el Gobierno ; y al 
con» lu ir su discurso indicó que se hallaba enteramente abando
nada. Como tantas veces se ha hablado de este asunto , ya  se 
sabe la historia deesa pro vin cia , y  no la repetiré, puesto que 
e>tá presente en el ánim o de los Sres. D iputados.

Ja m á s , señores, ha estado abandonada esa provincia ni en
tregada á las facciones. Los generales S a u z , Pardiñas y  F lin ter 
han estado operando en ella ; cuando habia desaparecido la fac
ción de B a s ilio , quedó reducida á m uy poca facción , pues que 
T a lla d a , J a r a ,  Tercero y  Carrasco desaparecieron también; 
cuando se habían dism inuido las facciones volvieron á quedar, 
no las mismas tropas, sino aumentadas.

Los clamores de Aragón han hecho que los D iputados ma
nifestasen el estado alarmante del p ais: reclamaron no para 
ellos , pues fueron tan generosos que dijeron no pedirnos nada 
por nosotros; es por el Gobierno , por la causa pública que pe
ligra. Añadieron dichos señores, si fuera por Zaragoza calla
ríam os; y  ahora digo y o ,  ¿q u é resultaría de no atender al es
tado de A ra g ó n ?  que M adrid estaría amenazado continuamen- 
te , y  apremiado el Gobierno por esta urgente necesidad , ¿qué 
dispuso el G obierno? no abandonar la M an ch a, n o , sino que 
el general Pardiñas con la mitad de su división marchase á 
Aragón y dejase la otra mitad hasta que fuese relevada por el 
ejército de reserva. En la M ancha hay un batallón de A frica  
que tiene 900 plazas; han quedado cuatro compañías de P la -  
sencia ; si han venido á Toledo su objeto es la M an ch a; hay 
ademas un batallón de francos, que si ha tenido dism inución, 
el batallón existe. El Gobierno , desde el momento que fue apre
c ia d o  por las necesidades de A ra g ó n , mandó al general N a r -  
vaez que viniera con todo su ejército á la M ancha , ejército 
que se compone de IOS) infantes y  800 caballos.

El general N arvaez vino á conferenciar con el M inistro so
bre el plan para ¡a pacificación de la M ancha , y  ademas para 
ponerse de acuerdo acerca de la prevención de víveres que debia 
haber allí. ¿E sto  se llama abandonar la M ancha? ¿Se  ha hecho

tanto en otras provincias? ¿ E s  e>te el abandono , se ha entre
gado á esa provincia á la rapacidad de las facciones? N o , no es 
cierto.

El general Narvaez llegó á M adrid el 14  de M a y o , el 15 
acordó lo conveniente y el lí> marchó. El Gobierno tuvo noti
cia de (jue la facción de Palillos se habia aum entado, y  habien
do dicho el Sr. N arvaez que estaría en la M ancha para princi
pios de Ju n io  con todo su e jército , el Gobierno por no tener 
abandonada la M ancha, mandó tres postas al general Narvaez 
para que viniera al momento ; si no podia con todas las fuerzas, 
al menos con la van guard ia , para empezar la escala de división 
de tropas. El general Aleson, sin embargo de entrar con la ca
ballería que vino á M ad rid ; sabiendo su destino, marchó al 
momento en virtud de la orden que tenia. N o se lamenten ma
les para hacer cargos al G obierno; lo que debe verse es si ha 
fa ltad o: si asi sucede, entonces contestaremos.

Se presentan males, lo sentim os, pero qué hemos de hacer, 
¿h ab ia  el Gobierno de dejar abandonado á A ragó n ? Por es
ta falta se encuentra el Gobierno embarazado ; acaso la des
gracia m ayor es lo de Aragón ; si hubiera podido sacar de la 
Mancha las tropas, estarían ya las operaciones de A ragón mas 
adelantadas; no lo están por no haber abandonado la M ancha.

Concluyo diciendo, que el Gobierno jamás ha abandonado 
la M ancha, ni ha dejado de tener todos los dias puestos los 
ojos en esa provincia y  en la de Toledo. E l estado en que se ha 
encontrado esta provincia ha sido sensible, pues se pasaban dias 
y  dias sin comunicación alguna por caer todas en manos de las 
facciones.

Ruego á los Diputados que si sienten los males, no hagan 
cargos al Gobierno no siendo positivos, pero respecto á la M an
cha no los merece.

Rectifica una equivocación el Sr. H idalgo.
E l Sr. M inistro de H A C IE N D A  : Apenas se supo la noti

cia salió el general A ldam a con 4OO caballos por si no venia 
prontamente Narvaez.

E l Sr. Q I JI JA N A  dice que cuando los males se hacen sen
tir por largo tiem po, serian omisos los Diputados si se desen
tendieran de manifestarlos. Que Toledo no necesita tanto de fuer
zas como que las que haya ocupen los puntos que deben ocupar. 
Que ciertas medidas dictadas con el mejor celo han producido 
la ruina de la p ro v in cia , pues á los pueblos se les ha compro
metido á contraer muchos gastos y  á proveerse de arm as, las 
cuales no sirven mas que para que se apoderen de ellas las fac
ciones.

Añade S. S. que lo que in fluye poderosamente en la situa
ción triste de esas provin cias, es el carecer de una buena poli
c ía , porque todos los granos que entran en M ad rid , la m ayor 
parte son robados y  vendidos por las mismas facciones.

Después de hacer S. S. algunas observaciones en apoyo de 
lo indicado, concluye diciendo que espera que el Gobierno lo 
tome en consideración.

E l Sr. M O N E D E R O  empezó á usar de la palab ra, habién
dola pedido únicamente para una alusión personal.

E l Sr. P R E S I D E N T E : Sr. M onedero, Y . S. tiene la pala
bra para una alusión : ¿por qué ha cedido la interpelación? 
tiene V . S. derecho siempre para reproducirla , y  yo no de a u e -  
brantar el reglamento.

Continuando el Sr. M onedero, dice
E l Sr. P R E S I D E N T E : No permito que V . S. s ig a : m aña

na, pasado m añana; pero ahora no puedo perm itir que Y . S. 
entre en la cuestión con esa espeeie de franqueza que rne ofende.

E l Sr. F E R N A N D E Z  D E  C O R D O B A  dice pue tiene pe
dida la palabra.

E l Sr. P R E S I D E N T E : Se ha consumido él turno y  estoy 
en el caso de preguntar, según previene el reglamento.

Se lee el artículo que señala que en las interpelaciones des
pués de haber hablado tres señores, se puede dar por term ina
da la discusión.

El Sr. C O R D O B A : ¿Quiénes son los tres señores que han 
hablado?

El Sr. P R E S ID E N T E : Y o y  , voy á decirlo ; han hablado 
el Sr. M onedero, el Sr. H id alg o , el Sr. Ceballos y  el Sr. Q u i- 
jana , y  ademas se han rectificado muchas equivocaciones.

Se pregunta al Congreso si se dará por terminado este asun
to , y  se acuerda afirmativamente.

Se procedió en seguida á continuar la discusión sobre 
diezmos.

Se leyó la enmienda del Sr. M ata Y ig il  , la que dió lugar 
á una cuestión de orden, resultando el presentar una proposi
ción el Sr. Calderón Collantes relativa al modo de procederse 
en la discusión.

Se leyó en seguida la siguiente proposición.
Pido al Congreso se sirva declarar que la enmienda del se

ñor Mata Y ig i l  debe discutirse con el dictámen de la mayoría 
relativa de la comisión caso de desecharse el voto particular de 
los Sres. Pacheco y  Morales.rzCalderou Collantes.

O btuvo la palabra como su autor y  dijo 
E l Sr. C A L D E R O N  C O L L A N T E S : Señores, hemos per

dido dos sesiones discutiendo una enmienda que no tenia de 
ninguna manera cabida , desechando el voto particular de los 
Sres. Pacheco y  Morales. A l hacer yo  la proposición que es ob- 
jeto del exáraen del Congreso, rae he propuesto evitar la pér
dida de tiem po, porque es evidente que si el voto de los seño
res Pacheco y  Morales obtiene la m ayoría del Congreso, en es
te mero heqh$ queda desechado ya  el voto de la m ayoría rela
tiva de la comisión.

M e ha preguntado el Sr. M ata Y ig i l  que cuándo se discu
te su enmienda si se aprueba el voto particular de los señores 
Pacheco y Morales. Y o  contestara á S. S. que en ese caso no 
se discutirá. Y  si por preguntas y respuestas hubiéramos de 
proceder en esta cuestión, yo  preguntaría á mi vez á S. S. que 
cuándo se discutiría el proyecto del Gobierno en caso de que 
se aprobase el voto particular de los Sres. Pacheco y  Morales. 
A si pues, estando en este punto terminante el reglamento , la 
cuestión es si debe concederse el medio diezmo por un año ó el 
diezmo entero. Si se resuelve que se ha de cobrar por entero, 
entonces vendrá bien entrar á examinar la enmienda del señor 
M ata Y i g i l ; pero entre tanto no se declare que queda desecha
do el voto de los Sres. Pacheco y  M orales, no puede tener lu
gar la discusión de la enmienda. D e esta manera se evitarán 
dos inconvenientes; el uno no perder tiem po; y el otro, mucho 
m ayor, hacer que no se embarace el voto de los que opinarnos 
corno los Sres. Pacheco y  M orales, á cuyo voto anuncio desde 
ahora mi sufragio.

Hecha la pregunta de si se torna en consideración la pro
posición del Sr. C ollantes, se decide que s í , y  después de im

pugnarla los Sres. Mata V ig il y  Pou , y  de sostenerla los seño
res Fernandez Baeza y  R iv ah erre ia , se pone á votación y  re
sulta aprobada.

E n  su consecuencia se abre la discusión sobre el voto p a rti
cular de los Sres. Pacheco y Morales de la Cortina.

Y arios Diputados se apresuran á pedir la palabra ; y  des
pués de algunas contestaciones sobre quiénes la habían pedido 
prim ero, el Sr. Yicepresidente Morales lee la lista de los que U 
tenian pedida en ambos sentidos, resultando en ella compren
didos:

En contra: Los Sres. In fa n te , conde de las N a v a s , conde 
d eT o ren o , Sierra Parnblcy, M artínez de la R osa, M oure, P ar
d o, Montenegro y  otro cuyo nombre 110 se oyó bien.

En  p ro : Los Sres. Calderón Collantes, Arrazola , Fernan
dez Baeza, C arraraolino, Fernandez de Córdoba y  Sánchez de 
la Fuente.

E l Sr. I N F A N T E : Señores,hubiera tenido un verdadero senti
miento si en esta cuestión importante que nos ocupa, no hubiera 
hecho valer mi débil voz en contra del establecimiento del diezmo 
por entero, ó sea la mitad ; y si hay algún D iputado que dé su 
opinión en esta cuestión conforme al dictámen unánime de las 
personas que aqui se mandaron, ese ciertamente soy yo. D ip u ta
do por la provincia de Badajoz, cinco veces he tenido el honor 
de que me e li ja , sin merecerlo, para representarla; y en nin
guna cuestión m ; han fijado reglas, ni me han indicado el ca
mino que debia segu ir; pero en esta desde que se anunció que 
iba á ventilarse en el Congreso, hombres á quienes no conozco, 
amigos inios y  de todos los colores, y  hasta los mas tristes la
briegos, se llan d irigido á mí para que me oponga á la conti
nuación del diezmo, y  110 podia ser otra cosa.

L a  provincia de B adajoz, esencialmente agricu ltora, esencial
mente ganadera , es d ecir, no consistiendo su riqueza mas que 
en aquello que paga diezmo, claro es que debia rechazar una 
contribución que si 110 es la causa principal del estado de su p o
breza , es ciertamente una coucausa m uy poderosa por las ra
zones que voy á demostrar.

Pedí la palabra y  no me alcanzó para sostener el voto par
ticular de los Sres. Huelves y L u ja n : entonces habia form ado 
varios cálculos con el objeto de presentar la historia del diezmo; 
pero esta cuestión no quiero ya  tratarla , primero porque se ha 
esclarecido suficientemente; y  segundo, porque me ha conven
cido el raciocinio del Sr. Martínez de la Rosa de que esta era 
una cuestión práctica y  positiva , que es el modo como voy á 
considerarla con relación al voto de los Sres. Morales y  Pache
co , voto con el que yo estoy acaso enteramente de acuerdo, si 
los que le han suscrito tienen la bondad de dar una am pliación 
al art. 7.° , en cuyo caso estará conforme á mi modo de sentir.

Y o  celebro mucho que personas tan ilustradas como son los 
Sres. Pacheco y  Morales hayan sentado un principio tan lum i
noso que desenvolvió m uy bien el Sr. M artínez de la Rosa. 
Dicen SS. SS. {Lee)-, <cLos que suscriben se hubieran decidido 
contra la propuesta del G obierno , y  hubieran opinado por 
otra contribución , si creyesen que podia realizarse, y dar pro
ductos verdaderos.”  Hé aqui el sentimiento en que todos esta
mos conformes con SS. S S . , en que queremos una contribución 
que, dando productos verdaderos , subvenga á las necesidades del 
cu lto ; pero si yo les pruebo á los señores del voto particular 
que se equivocan en sus cálculos, puede ser que rectifiquen su 
o p in ió n , y  ampliando el art. 7.ü voten una contribución. D i
ce el art. 7.°  {leyó dicho artículo.) Pues bien, señores, ¿es es
to mas que una contribución? Ampliémosla á todas las demas 
clases del Estado y  está todo concluido. Concíliense todas las 
opiniones en ese vo to , y  le daremos uuestros su fragios, y  des
de ahora advierto á SS. SS. que si tal hicieren tendrían tam
bién indudablemente la m ayoría.

Esta contribución , señores, que gravando tantos siglos so
bre el pueblo español, ha dado lugar á conocer á todos las ve
jaciones que o rig in a , ¿110  moverá á los Diputados de esta min
ina nación á querer que no continúen por mas tiempo las tro
pelías y  vejaciones que por ella han sufrido los pueblos? Y o  
apelo al testimonio de todos los que hayan estado en los pue
blos, para que digan hasta qué punto sufren los labradores.

Se ha dicho por el Sr. M inistro de Hacienda en los días 
anteriores, que era cierto que el diezmo no habia producido 
en el año último mas que 14 8  millones de rs ., pero que las ra
zones que habia para esto , eran los medios que se habían em
pleado para realizar ia contribución. Y  yo preguntaré á S. S . 
¿aunque se sustituyan otros, el resultado será m ejor? Y o  creo 
que no.

H ay otra cosa á que atender en esta im portante contribu
ción , que yo no considero mas que como una contribución de 
conciencia, y  es que desde que conocieron los labradores que 
podían ir al cielo sin p a g a r la , la pagan mal y  la hacen la ma« 
yo r resistencia.

E l diezmo , señores, nunca ha sido pagado con buena vo
luntad por los pueblos. M uchas citas históricas se han presen
tado para probar esto, y  yo  voy á presentar una que ciertam en
te no se me recusará.

(Terminadas las horas de sesión que prefija el reglam ento, 
el Congreso resuelve que se prorogue.)

El orador leyó la ley 2 .a, libro í . ° ,  título 6 .° de la N ovísim a 
Recopilación , y continuó:

Esto se practicaba cuando las luces se fijaban sobre la 
Alham bra de G ranada, cuando nunca habia sido mas fervoroso 
el ce lo  por la iglesia. Entonces se mandaba por los Reyes C atóli
cos que no se maltratara á los recaudadores, y  que no se pudie
ra sacar de las eras ningún gra n o , hasta que fuese diezmado. 
Clara es pues la repugnancia que entonces se observaba á pagar 
el diezm o, la cual viene desde los tiempos de D . Ju a n  t i .

Para corroborar mas esta verdad , solo tengo que leer la ley 
que dice de esta manera {leyó) : He querido leer estas leyes pa
ra probar dos cosas; primera que el Gobierno entonces pana 
cobrar el diezm o, se veia en la necesidad de mandar que se co
brase en las e ras , y  esto hace inucho á mi propósito; y  se
gunda , que en aquel tiempo para pagar el diezmo en lugar del 
trigo limpio y  candeal se daba mezclado con p a ja , tierra y  
piedras.

H ay mas, el Gobierno absoluto en t í  de Diciem bre de 1838 
mandó que tuviese cumplido efecto esta ley y la restableció, 
por la cual á los que la in fringían  se debia dar ia friolera de 5 ) 
azotes: pues en el año 27 hubo las alarmas de que habló aqui el 
Sr. M adoz, á pesar de esta ley , y sin em bargo, nadie fue az o 
tado ni lo podia ser, porque la repugnancia era tan general que 
no tenian á quien azotar , como no azotasen á todos.

Se ha dicho que consistiendo toda la riqueza del pueblo es
pañol en agricultura y  ganaderías, de todas las contribuciones



que se i m p l a n *  las des terceras partes gravaran esa riqueza 
pues bien querernos que ai meaos ea esa tercera parte sea favo
recida I a agricultura.

Es tal el poco respeto que se tiene al diezmo y  poca conside
ración que se tiene á la iglesia , que ha estado en su posesión 
que tengo en la mano un documento de una junta estableció, 
en Cantavieja que se titula suhdelcgnaun general castrense 
establecida por la autoridad apostólica del ejercito Heai di 
.dragón , que dispone que todos los productos del diezmo y de- 
nías rentas eclesiásticas vayan á disposición de esa junta. Veas' 
como hasta esos facciosos que se llaman defensores de la religio? 
y de la f e ,  conocen la rapugnancia que tienen los pueblos a 
diezmo.

El orador, después de hacerse cargo del producto del diezmi 
en este último año de l.,8 millones, .y aun de conceder gene 
rosamente hasta 2 0 0 ,  probó detenidamente que la mitad d 
esta cantidad no bastaba para subvenir á los gastos del culto j 
clero, aun añadiendo la de los GO millones que resultaban d 
las rentas eclesiásticas. Manifestó de paso la razón por que ha
bía accedido el año pasado á que continuase el diezmo por ui 
año y ahora n o ,  y era porque entonces Cataba recolectado ya, j 
ahora por el contrario calaba en las casas y cu parte consumi
do , y terminó por último rogando á la comisión que ampliasi 
su art. 7.a , haciendo extensiva la contribución á tudas las clase 
J diciendo ; que habiéndose inculpado á los cristianos que ha
bían heredado dos cosas de los judíos, á saber, ía iníoleranci; 
y  el diezmo, S. S. , que era tolerante con todo el m undo, m 
quería incurrir en el otro vicio , y por lo tanto no quería e 
diezmo.

Et Se. M O R A L E S  empezó manifestando que el primer car
go que le habían dado sus comitentes, con vencidos de que la 
única necesidad y el único deseo positivo de Ja nación era Ja 
conclusión de la guerra c iv i l ,  le babia esforzado á vencer la 
repugnancia que no podio dejarse de loner ol d iezm o, á Jo que 
también había contribuido la necesidad religiosa cu que estaba 
apoyada su continuación. Anadió que con el raed i o diezmo se 
combinaba la confianza del clero de no perecer con la del labra
dor do ser aliviado algún tanto en sus cargas; confianza que 
era preciso captar, porque por una desgracia pública era una 
costumbre en todos los Gobiernos que se habían sucedido, o fre
cer lo que no ha 11 cu m p Iid> jamas, de cu yo  triodo de proceder 
había resultado una descreencia absoluta en los pueblos á fas 
promesas del Gobierno. Que asi, como legislador, no quería 
ofrecer jamas lo que no estaba dispuesto á cum plir ,  v que h a 
biendo ofrecido á la nación , que necesitaba su auxilio para la 
manutención del culto y  clero, votarla por este año la conti
nuación del diezmo en su mitad, pero no en adelante, pues 
no faltaría á su palabra.

Indicó que habiendo siempre acudido en las crisis de las 
naciones á un término m edio, por esta razón á los que habían 
suscrito el voto particular les parecía que esto debía ser una 
senda de conciliación entre los que querían todo el diezmo y 
los que no querían nada; pero nada sin embargo hablan con 
seguido, por lo que repetía lo que ya se había dicho en el 
preám bulo, estoes , que la posteridad juzgaría y  daría la ra - 
*on al patriotismo y al verdadero convencimiento.

A l llegar aqui S. S . , pidió el Sr. Lujan ta palabra para una 
alusión personal; y después de manifestar el orador que no 
podía tratar de herirle, porque entonces se heriría a sí mismo, 
sino de defender su op in ión , pasó á demostrar que en el voto 
particular se había tratado de conciliar el Ínteres del Gobierno 
con la subsistencia del culto y las ventajas de ¡a clase agrícola, 
por lo que o o servia manifestar la repugnancia que se tenia á 
esta contribución , cuaudo era sabido que toda clase de contri
buciones ofrecía resistencia, debiendo ofrecer mas el diezmo 
por la razón poderosa de que recaía sobre la clase mas nume
rosa.

Pasando i  contestar á lo dicho por el Sr. Infante sobre que 
representaba La opinión de sus comitentes, d ijo  S.S, que también 
lo creía , porque defendía sus intereses, pero quedaba la duda 
de si se representaba á ios comitentes defendiendo sus intereses 
materiales, y  desatendiendo sus i oler eses positivos, ó  por el 
contrario , pues era preciso averiguar si lo positivo' era n¿> pa
gar diezmo ó no concluir la guerra c iv i l ,  porque si se negaban 
al Gobierno Jos c&edios de concluirla no sabia cóm o podía ha
cerse este .milagro.

Respecto á la ampliación del art. 7*° que deseaba el Sr. In
fan te , mostró razones que tiabiá para no adoptarla, siendo lo 
mejor que S, S. y los que pensaban com o él cediesen de su o p i
nión para que esta ley llevase el sello de la justicia.

Haciéndose cargo de lo indicado por el señor preopinante 
sobre ios productos del diezmo en el año último , sostuvo que en 
el presente serian mayores porque había mas probabilidad de 
que se concluyese la guerra. En el año pasado, d ijo , ¿qu é  es 
lo q u e  sucedió? ¿cuál era entonces el estado de la nación? Si 
y o  le descubriera se creería que obraba por espíritu de partido, 
y precisa mente tengo que manifestar al Congreso que una q.e 
las mi? iones que me han dado neis comité ales es ahogar el espí
ritu de partido. N o volver la cara atrás ni adelante ; sino sos
tener lo hecho, que es la Constitución de 1857 que hemos ju 
rado.

Hizo también presente el orador, refiriéndose á la repugnan
cia manifestada al diezmo el año 27 en Zaragoza, que entonces 
fue porque se restableció otro nuevo diezmo que estaba en des
uso, y que ahora se atrevía á asegurar .que el pago seria en 
consecuencia de los medios que se empicasen para hacerle efecti
vo , y  mucho mayores los producios sí los sucesos de la guerra 
eran prósperos, pues entonces se pagaría lo que no se creía.

Terminó manifestando que las medidas que se proponían. en 
el iulitno convencim iento del corazón , y ahogando el patriotis
m o , tenían profundas raíces en los sentimientos de las uaciones, 
y  que asi se tendría por feliz si pudiera inspirar i  todos sus 
compañeros la necesidad del medio d iezm o, con lo que harían 
un beneficio positivo' y de la mayor trascendencia al pueblo, 
pues consiguiéndo la ventaja de alencler al clero , y unida esta 
ó la positiva que recibían los labradores con dar solo la mitad 
de esta con tribución , podían todos los D iputados ir i  sus casas 
bien seguros de que la medida del medio diezmo no seria i c a 
bida con el odio que la del -diezmo en tero.

Suspendida esta discusión y leí1 dos varios dictámenes de la 
comisión de actas que s-e manda ron imprimir en el D iario ,  ocu
pó la tribuna el Sr. M inistro de Gracia y Justicia , y  leyó un 
proyecto de ley sobre i na m ovilidad del poder judicial.

Concluida su lectura anunció el Sr. H mu panera que el G o
bierno lo imprimiría y se repartiría á los Sres, Diputados.

FJ Sr. P R E S ID E N T E : M añm a i  primera hora discusión

de dictámenes de la comisión de Peticiones, y  después continua
rá ia pendiente. Se levanta !a sesión.

Eran las cinco y diez minutos.

MADRID 2 DE JUNIO.

DIEZMOS.

El a rtícu lo  de fon d o  d e l Eco de Comercio d e l lunes 28 
de M ayo, trad u cid o  en buen  ca s te lla n o , v ien e á d e c ir  es
to a los D ipu tad os: "R ep resen tan tes  d e  la n a c ió n : v oso 
tros habéis sido n om brad os legisladores p o r  e lla : p e ro  n o  
serán verdaderas leyes las que hagais, n i serán obedeci
das si n o  son de nuestro  gusto y de los que  op in a n  co m o  
nosotros. En vano la re lig ió n , la razón y la ju sticia  re c la 
m an la n ecesidad  de sostener el cu lto  y los estab lecim ien 
tos de beneficencia  y de no defraudar á los partícipes le 
gos de su p rop ied a d  leg ít im a : en  vano las circunstancias 
se op on en  a que haya o tro  m ed io  de llen a rob lig a c ion es  tan 
sagradas sino el m ism o que prop u sieron  el a fio pasado los 
h om bres que op in an  co m o  nosotros. El Eco del Comercio 
os d ice  que lo que  fue p os ib le , justo y con ven ien te  en 
tonces. no lo e s  ahora  aun que subsistan las mismas ob lig a 
cion es  y la misma im p osib ilid a d  d e  hallar otros recursos 
para cu m p lir la s : y e l Eco del Comercio , ¡c u id a d o ! es el 
tr ib u n o  del p u e b lo , el ó rg a n o  de la o p in ió n  pu b lica . En 
vano la C on stitu ción  os ha dad o un p od er in d ep en d ien te , 
in v io la b le : debeis h u m illa r  vuestros fasces ante las e x p o 
siciones que  se os han d ir ig id o  en favor de lo  que  n oso 
tros querem os que  se haga ó  se d e je  de h a ce r : y si n o  o b e 
decéis á esas rep resen taciones p arcia les, p or  segu ir el g r i
to de vuestra con cien c ia  y  de la justicia  universal de ios 
h o m b re s , caerá sobre  vosotros un gran  b o r r a n f falseareis, 
el G o b ie rn o  rep resen tativo  y n o  os ex im iré is  de la res
pon sa b ilid a d  m oral. R en u n cia d  á vuestros sentim ientos y 
a vuestras lu ce s , y o b e d e ce d n o s .”

Es im p osib le  p red ica r  mas abiertam ente la anarqu ía , 
y el desp recio  de  las leyes y  de los leg is la d ores : es im p o 
sible d e c ir  co n  mas cla rid ad  á los pu eb los  q u e  n o  ob e d e z 
can  las leyes cu a n d o  las d esagrad en , co m o  desagradan g e 
nera lm ente todas aquellas en que se m anda p a g a r : es im 
p os ib le , en í in , m anifestar un esp íritu  mas rev o lu cia n arto  
que  llam ar violencia 3 co m o  llam a E l Eco  á la fuerza p u 
b lica , que  se em p lee  con tra  los q u e  in fr in ja n  a lgu na  ley. 
¿ Q u é ?  El C on greso  y el S enado habrán  v o ta d o , el tr o n o  
habrá  sancion ado y p r o m u lg a d o ; y ¿será  líc it o  n o  o b e d e 
c e r ;  y será lÍGlcncia p ro ce d e r  con tra  los desobedientes? 
Pues entonces ¿p ara  qué  tenem os C on stitu c ión ?

¿S e  pu ed e  d escon ocer  en un G o b ie rn o  rep resen tativo , 
que  la o p in ió n  del cu e rp o  leg is la d or  es su p e r io r , le g a l y 
m oralm en te h a b la n d o , á la de todas las co r p o r a c io n e s , á 
la de todos los in d iv id u o s , á la d e  todos los p er ió d ico s?  
¿S e  pu ede n egar q u e  b a jo  am bos aspectos la v erd ed era  
opinión pública es la d e l C o n g reso?  Legalm ente , p o r q u e  
esa es ía única o p in ió n  que  hace ley. M oralm ente, p o r q u e  
según la actual ley  d e  e leccion es  , los  leg isladores son  n o m 
brados por la n ac ión  en v irtu d  d e  e le c c ió n  d irecta . Ese 
artificio  p re tór ico  de erig irse  un  pap el á sí m ism o en  o p i 
n ión  p u b lic a , y qu ererla  im p o n e r  a todos corn o una ley , 
es ya r id íc u lo , y esta m u y d esacred itad o. ¡H em os visto 
tantas opiniones públicas d e  esta especie  desaparecer su
cesivam ente !

Y  en  la cu estión  actual h ay  mas. L os co le g io s  e le cto 
rales se co m p o n e n  de la clase p r o p ie ta r ia , la mas in te r e 
sada de todas en  q u e  se d ism in u yan  los gravám enes d e  
la agricu ltura . N o  h ay  qu izá  un so lo  D ip u ta d o , un so lo  
S en ad or , á q u ien  el d iez m o  n o  cueste un  sacrific io  p erso
nal ó de  fa m ilia : d e  m od o  q u e  si lo  a p ru eb a n , le jos d e  
echarse un  b o r r o n , ten d rán  la gloria  d e  h aber p r e fe r i
d o  la ju sticia  á sus intereses d om ésticos : le jos  d e  falsear el 
G o b ie rn o  rep resen ta tiv o , dem ostrarán  cu a n  v erd a d ero  es, 
pues hace tr iun far ia razón  p ú b l ic a ,  d e l e g o ísm o : en fin, 
lejos de in cu rr ir  en  resp on sab ilid ad  m o r a l ,  h ab rá n  tr ib u 
tado á costa suya u n  h om en a je  so lem n e  á la v ir tu d  y á 
la re lig ió n  d e l país.

P u ed e  un p e r ió d ico  asp irar c o n  razón  á ilustrar la 
con cien c ia  de los leg is lad ores; pero  esto se con sigu e  con  
argu m en tos, n o  co n  amenazas, P u ed e  tam bién  e x p on er  al 
p ú b lico  sus d octrin as  y o p in io n e s ; p e ro  n u n ca  d e b e , n i 
aun in d irecta m en te , su p on er q u e  los ciu dadan os desob e 
d ecerá n  á las leyes. L o p r im e ro  es una in ju iria  para los 
D ip u ta d os, á qu ien es se cree  tan d éb iles  que  ced an  al te
m or y n o  a la fuerza d e  las razones. L o  segu ndo es atacar 
el ú n ico  p r in c ip io  de la socied a d  p o lít ic a ; las relacion es  
de m a n d o  y de o b e d ie n cia .

Y  ¿ q u é  q u iere  d ec ir  el E co. cu a n d o  h a b la n d o  de los 
partícip es se expresa en estos térm in os: viven d costa del 
infeliz pueblo ? ¿N o  es esto ca lu m n iarlos? ¿ n o  es esto in 
citar contra  ellos una od iosid ad  in justa? P o r  ventura ía 
p r o p ie d a d , q u e  resulta d e  la partic ip ac ión  del d iezem o,
¿ no es tan sagrada c o m o  otra cu a lqu iera ?  Y  si con v ien e  
sup rim ir esta c o n tr ib u c ió n , ¿n o  son acreed ores los p artí
cip es  a la in dem n ización  com p eten te  co m o  en  igual caso 
cu a lq u ier  o tro  p rop ie ta r io ?  E llos n o tienen  Ínteres en  i a 
con tin u a ción  d e l d iezm o : y es m uy probab le  que  si fuesen 
in dem n izad os con  una especie  d e  b ienes q u e  estuviese mas 
en  su a rb itr io , ó p or  un capital de que pudiesen  d isp on er 
m e jor  , se curarían  m u y p oco  de la suerte de l actual p r o 
yecto  de ley . A dem as, la m ay or parte d e  estos p rop ie ta 
r io s , con tin u a n d o  el d iezm o , ten drán  q u e  pagar p or  otras 
h eredades suyas m u ch o  mas de lo  que p e rc ib a n  co m o  
participes.

P ero  si preven  que n o  existen  en  la actu a lidad  m e
dras hábiles de íikleuH iizacion , ¿ p o r  q u é  han d e  ren u n 
ciar a su d e r e c h o ?  ¿ p o r  q u é  se Ies ha de cu lp a r , si sostie- 
n en  e l tu n co ustem a d e  h a cer lo  v a ler?  ¡V iven  d costa del

infeliz pueblo! Es fa lso ; v iv e n  de su p r o p ie d a d ; p o rq ue 
la p a rtic ip ac ión  lo  es : á n o  ser q u e  se qu iera  traernos á 
tal estado, q u e  ios d erech os  q u e  n acen  d e  e lla  se reputen 
co m o  p ern iciosos  al in fe liz  p u eb lo .

D ice  el E co  que  los antecesores d e  los actuales R e . 
presentantes d e ja ron  a b o lid o  el d ie z m o . ¿ P o r  q u é , p ues 
se con tin u ó  el a n o  pasado ? Si se n os d ice  que  las necesi
dades d e l Estado o b lig a ro n  á aceptar aquella  providencia  
tran sitoria , s ien d o  c la ro  que  existen  las m ism as necesida
d es , qued a  justificada la a d o p c ió n  de la m ism a p rov id en 
cia en el a ñ o  actual. Yr n o  h ay q u e  can sarse : m ientras la 
riqu eza  española  n o  pueda gravarse co n  una con trib u ción  
capaz d e  subven ir á las n ecesidades  d e l cu lto  y del sacer
d o c io ,  h abrá  de re cu rrirse  ai d iezm o si se q u iere  tener 
sa cerd oc io  y re lig ión . L a  n ac ión  d e b e  c u m p lir  sus ob lig a 
c io n e s ; y  una de e lla s , con signad a  en  la C on stitu ción  mis
ma , es el sosten im iento  del cu lto  ca tó lico .

E l Eco  anu ncia  á los representantes q u e  voten  á favor 
d e l p r o y e cto  de le y , qu e  serán  rep rob a d os  p o r  sus electo
res. A u n  cu a n d o  esto fuese asi, el b u en  D ip u ta d o  d eb e  pre
fe r ir  el d ictam en  de su co n c ie n c ia  y  la voz de la justicia  i  
ese te m o r , verd aderam en te  p u eril. L o  ca lificam os co n  es
te n o m b r e , p o rq u e  los co le g io s  e lectora les  n o  dictan sm 
op in ion es  a los D ip u ta d o s : al con tra r io , e lig en  el Diputa, 
d o  cu ya  o p in ió n , co n o c id a  y a , se co n fo rm a  c o n  la de la 
m ayoría  d e l co le g io .

P o r  esta razón  n osotros n o  re con ocem os  esos órganos 
mas veraces y  mas paros de  la o p in ió n  p ú b lic a , qu e  pre
coniza el Eco. Para n osotros  el v e rd a d e ro  ó rg a n o  d e  la 
o p in ió n  p ú b lica  es el cu e rp o  leg is la tivo  q u e  representa  la 
o p in ió n  de los co leg ios  e lectora les , esto e s , d e  la nación 
b a jo  el sistem a de la e le cc ió n  d irecta .

En la cuestión  actual n o  hay m iras d e  partido , sino 
de ju s tic ia : n o  se trata de captar la b e n e v o le n c ia  d é lo s  
c lé r ig o s , s ino de m an ten erlos co m o  es ju s to : n i aqu i v ie
n e  para nada ía aristocracia  q u e  el E co  in tro d u ce  sin  sa
berse p or  qué.

L o  rep e tirem os : m ientras n o  se m e jo re  nuestro sistema 
e c o n ó m ic o ,  ia cu estión  q u e  van  á d e c id ir la s  C ortes , n o  es 
d e  economía , s ino de justicia .

Por la estafeta de la embajada de Francia hemos recibido 
esta noche nuestra correspondencia de Paris del 26. El 25 se de
cía en Paris que había m odificación de ministerio de resultas 
de algunas dificultades ocurridas entre el ministerio y  varios 
empresarios de los caminos de hierro.

Parece, sin em bargo, que estas dificultades quedaron tra? f  
sigidas en la noche del 25 al 26. Eu e fe cto , el Diario de .■ JF 
Debates del 28 dice sobre esta im portante cuestión lo que siguí: 

Creemos poder asegurar que las dificultades que existían entre el 
ministerio y las compañías que se ofrecen á ejecutar los caminos 
de Paris al Havre por los llanos, y  de Paris á O rleans, se han 
transigido hoy , y  los proyectos de ley concediendo estos dos 
caminos podrán presentarse mañana sábado en la Cámara de ios 
D iputados.

A  estas noticias agrega nuestro corresponsal:
"P o co  tengo que decir á usted. Parece que la com isión nom

brada para ía im portante cuestión de A frica  está casi de acuer
do con el ministerio. Si esto es a s i , com o lo c re o , el ministerio 
tendrá menos ataques que com batir. Siu em bargo, se asegura 
que la modificación del ministerio M ole se verificará.”

Eondos públicos.

Nuestro papel seguía en Paris el 26  sin va r ia c ión , y  quedó 
cotizado entre 2 2 ¿  y  25.

En Londres el 24  á 21 cinco octavos con cupón.
E n Anisterdan el 25 á 2 i  tres octavos.
En Am beres el 24  ú 21 y  un octavo , y  en Bruselas el 24 

á 2 t .

ANUNCIOS.

D I C C I O N A R I O  D E  M E D IC IN A  Y  D E  C IR U G IA  PRAC
T IC A . Entrega 1.a del tom o 2.° Continúa abierta-la sus

cripción  en la librería de Razóla , y  en las principales de! rei
n o , por entregas de 52 páginas, á 2  rs. vti. para M adrid y í  
2 ¿  para las provincias.

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las ocho y  media de la noche. Gran fun

ción extraed i naria, distribuida del m odo siguiente:
1.° Sinfonía en la ópera L ’ A S E D IO  D I  C O R IN T Ó  , del 

maestro R ossin i, con  la famosa decoración del templo subterrá
neo de Némesis.

2 .° L A  F A M IL IA  D E L  B O T IC A R IO , com edia m uy di
vertida en un acto, arreglada á nuestro teatro por D . Manud 
Bretón de los Herreros.

5.° Fantasía del maestro Bochsa , al A r p a , sobre varios te
mas favoritos de Jas óperas de R ossin i; ejecutada por D oña Lui
sa de A n to n io , que tiene el honor de presentarse en escena pof 
primera vez.

4 °  El aplaudido dúo en la ópera IL  N U O Y O  FIGARO,
del maestro Pucci.

5.° Cuarteto bailable por las Sras. D iez  y  Fontanellas y l°s 
5res. Casas y  Fontanellas.

6 .° Sinfonía nueva del maestro D o n iz e tt i, en la ópera LE 
C O N V E N IE N Z E  T E A T R A L I .

/ Variaciones al A rp a , del maestro M arcu cci, por Doña 
Luisa de A nton io.
 ̂ 8.° L O S  D O S  A T E JO S , U N O  L L O R A N D O  Y  O TRO 

R IE N D O  f chistosísimo sainete , en el cual desempeñará la par
te de gracioso D . A n ton io  de Guzman,

9 ,° El lamoso dú o de las pistolas, en la ópera G U IA R A  
DI R O S E M B E R G .


